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RESUMEN 

El estudio enfocado en realizar un análisis del peritaje antropológico como 

mecanismo para comprender los patrones culturales distintos regulados por las 

rondas campesinas en la región de Puno, dicho lo anterior, con el propósito de 

profundizar en el tema presentado, se formulan los siguientes elementos para la 

comprensión del estudio presentado; Objetivo: determinar si el peritaje 

antropológico actúa como mecanismo en la comprensión de los patrones 

culturales distintos regulados por las rondas campesinas en la ciudad de Puno 

durante el 2024, metodología: el método hipotético-deductivo es especialmente 

útil en la investigación del peritaje antropológico para comprender los patrones 

culturales de las rondas campesinas, ya que permite a los investigadores 

formular hipótesis basadas en observaciones preliminares y teorías 

antropológicas. Mediante la deducción y la posterior verificación empírica, este 

método proporciona un marco riguroso para probar y validar las hipótesis sobre 

las normas y prácticas de las rondas.  

Conclusión: Se estableció que, el peritaje antropológico desempeña un papel 

fundamental como mecanismo para comprender los patrones culturales 

regulados por las rondas campesinas en la ciudad de Puno durante 2024. 

Palabras clave: Peritaje, costumbre, cultura, rondas campesinas y delitos.  
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ABSTRACT  

The study focused on carrying out an analysis of anthropological expertise 

as a mechanism to understand the different cultural patterns regulated by the 

peasant patrols in the Puno region. Having said the above, with the purpose of 

going deeper into the topic presented, the following elements are formulated for 

the understanding of the study presented; Objective: determine if anthropological 

expertise acts as a mechanism in understanding the different cultural patterns 

regulated by peasant patrols in the city of Puno during 2024, methodology: the 

hypothetical-deductive method is especially useful in the investigation of 

anthropological expertise to understand the cultural patterns of peasant patrols, 

as it allows researchers to formulate hypotheses based on preliminary 

observations and anthropological theories. Through deduction and subsequent 

empirical verification, this method provides a rigorous framework for testing and 

validating hypotheses about rounding norms and practices.  

Conclusion: It was established that anthropological expertise plays a fundamental 

role as a mechanism to understand the cultural patterns regulated by the peasant 

patrols in the city of Puno during 2024. 

Keywords: Expertise, custom, culture, peasant patrols and crimes. 
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INTRODUCCIÓN 

El peritaje antropológico es una herramienta fundamental para comprender 

los patrones culturales y las dinámicas sociales de las rondas campesinas en el 

Perú. Estas rondas, formadas por comunidades rurales para la autodefensa y la 

resolución de conflictos, operan bajo sistemas normativos propios que reflejan 

una rica herencia cultural y una adaptación a contextos locales. A través del 

peritaje antropológico, se puede analizar de manera detallada cómo estas 

prácticas tradicionales regulan la convivencia, la justicia y el orden comunitario, 

ofreciendo una perspectiva profunda sobre las relaciones sociales, los valores 

compartidos y las estrategias de supervivencia y cohesión en las áreas rurales 

del país. 

El peritaje antropológico es un mecanismo crucial para el análisis y 

comprensión de los patrones culturales regulados por las rondas campesinas en 

el Perú. Estas organizaciones comunitarias, originadas para la defensa y 

resolución de conflictos en contextos rurales, actúan bajo sistemas normativos 

que difieren significativamente de las leyes estatales formales. A través del 

peritaje antropológico, los expertos pueden interpretar y contextualizar las 

normas, valores y prácticas que sustentan el funcionamiento de las rondas 

campesinas, revelando cómo estas estructuras reflejan y preservan la identidad 

cultural y las tradiciones ancestrales de las comunidades.  

Además, este tipo de análisis permite identificar las adaptaciones y 

transformaciones de las rondas en respuesta a cambios sociales, económicos y 

políticos, proporcionando una visión integral y dinámica de su rol en la cohesión 

social y la justicia comunitaria. Al poner en relieve la racionalidad y legitimidad 
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de las normas locales, el peritaje antropológico contribuye a una comprensión 

más equilibrada y respetuosa de los sistemas de justicia alternativos y su 

importancia en el tejido social del Perú rural. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Descripción del problema  

El peritaje antropológico, como mecanismo para comprender los patrones 

culturales regulados por las rondas campesinas, presenta desafíos y 

problemáticas en diferentes niveles: internacional, nacional en Perú y local en 

Puno. 

A nivel internacional, el peritaje antropológico puede enfrentar el desafío de 

ser comprendido y valorado en sistemas judiciales y académicos que priorizan 

enfoques más universalistas y menos sensibles a las particularidades culturales. 

La validación de sistemas de justicia comunitaria, como las rondas campesinas, 

puede chocar con las normas internacionales de derechos humanos, 

especialmente cuando se perciben conflictos entre prácticas locales y 

estándares globales. Este contexto genera tensiones sobre la legitimidad y la 

eficacia de los peritajes antropológicos en la defensa de las tradiciones y 

derechos culturales frente a la homogenización jurídica internacional. 
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En el ámbito nacional, el reconocimiento y la integración de las rondas 

campesinas dentro del marco legal peruano presentan una problemática 

compleja. Aunque las rondas son legalmente reconocidas, existe una tensión 

constante entre las normas estatales y las prácticas tradicionales. Los peritajes 

antropológicos deben navegar este terreno incierto, buscando validar y explicar 

prácticas locales que pueden ser malinterpretadas o subvaloradas por las 

autoridades estatales y la opinión pública urbana. Además, la falta de formación 

adecuada en antropología entre los operadores del sistema de justicia puede 

dificultar la correcta interpretación y aplicación de los resultados de estos 

peritajes. 

A nivel local, específicamente en Puno, el peritaje antropológico enfrenta el 

reto de capturar y respetar la diversidad cultural y la complejidad social de las 

comunidades. Las rondas campesinas en esta región operan bajo un conjunto 

único de normas y valores que pueden variar significativamente incluso entre 

comunidades cercanas. Los antropólogos deben trabajar con sensibilidad y 

precisión para evitar simplificaciones y generalizaciones que no reflejen 

fielmente las realidades locales. Además, la interacción con las comunidades 

debe manejarse con cuidado para no exacerbar tensiones internas ni crear 

desconfianza hacia los investigadores externos. 

A modo de comentario, el peritaje antropológico es una herramienta valiosa 

pero compleja para entender los patrones culturales de las rondas campesinas. 

Su eficacia depende de una adecuada contextualización y sensibilidad a las 

dinámicas locales, así como de la capacidad para mediar entre diferentes 

sistemas de conocimiento y normas jurídicas a nivel internacional y nacional. 
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1.2. Formulación del problema  

1.2.1. Problema general  

¿El peritaje antropológico actúa como mecanismo en la comprensión de los 

patrones culturales distintos regulados por las rondas campesinas en la ciudad 

de Puno durante el 2024? 

1.2.2. Problemas específicos  

• PE1: ¿El peritaje antropológico garantiza la protección a la identidad étnica y 

cultural en los patrones culturales distintos regulados por las rondas 

campesinas en la ciudad de Puno durante el 2024? 

• PE2: ¿El peritaje antropológico garantiza la igualdad en el acceso a la justicia 

de las rondas campesinas en la ciudad de Puno durante el 2024? 

1.3. Justificación  

❖ Justificación Teórica: 

La investigación sobre el peritaje antropológico en la comprensión de los 

patrones culturales de las rondas campesinas es crucial para el desarrollo y 

enriquecimiento de la teoría antropológica y socio-jurídica. Desde una 

perspectiva teórica, este estudio proporciona un marco para analizar cómo las 

normas y prácticas tradicionales interactúan con los sistemas legales formales. 

Al explorar la racionalidad y la legitimidad de las rondas campesinas, se 

contribuye al debate académico sobre el pluralismo jurídico y la interculturalidad. 

Este enfoque teórico también permite desafiar y ampliar las concepciones 
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tradicionales de la justicia y el orden social, integrando las perspectivas locales 

y las voces de las comunidades rurales en el discurso académico global. 

❖ Justificación Práctica: 

En términos prácticos, el peritaje antropológico tiene implicaciones directas para 

la formulación de políticas y la administración de justicia en contextos 

multiculturales como el Perú. La investigación puede informar a los legisladores 

y autoridades judiciales sobre la importancia de reconocer y respetar los 

sistemas normativos locales, promoviendo un enfoque más inclusivo y equitativo 

en la aplicación de la justicia. Además, la comprensión detallada de las rondas 

campesinas puede ayudar a fortalecer estas instituciones comunitarias, 

proporcionando estrategias para su apoyo y desarrollo sostenible. Este 

conocimiento práctico es esencial para mejorar la cohesión social y la 

gobernanza en áreas rurales, contribuyendo a la estabilidad y el desarrollo local. 

❖ Justificación Metodológica: 

Metodológicamente, el estudio del peritaje antropológico en las rondas 

campesinas ofrece la oportunidad de desarrollar y perfeccionar técnicas de 

investigación etnográfica y análisis cultural. Este tipo de investigación requiere 

métodos cualitativos robustos, como entrevistas en profundidad, observación 

participante y análisis de contenido cultural, que pueden enriquecer el repertorio 

metodológico de la antropología y las ciencias sociales. Además, la investigación 

puede innovar en la forma en que se lleva a cabo el trabajo de campo, 

promoviendo prácticas de investigación participativa y colaborativa que 

involucren activamente a las comunidades estudiadas. Este enfoque 

metodológico no solo mejora la validez y la relevancia de los hallazgos, sino que 
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también empodera a las comunidades locales, asegurando que sus perspectivas 

y conocimientos se integren plenamente en el proceso de investigación. 

1.4. Objetivos de la investigación 

1.4.1. Objetivo general  

Determinar si el peritaje antropológico actúa como mecanismo en la 

comprensión de los patrones culturales distintos regulados por las rondas 

campesinas en la ciudad de Puno durante el 2024 

1.4.2. Objetivos específicos 

• OE1: Establecer si el peritaje antropológico garantiza la protección a la 

identidad étnica y cultural en los patrones culturales distintos regulados por 

las rondas campesinas en la ciudad de Puno durante el 2024 

• OE2: Establecer si el peritaje antropológico garantiza la igualdad en el acceso 

a la justicia de las rondas campesinas en la ciudad de Puno durante el 2024 

1.5. Hipótesis 

1.5.1. Hipótesis general  

El peritaje antropológico actúa como mecanismo en la comprensión de los 

patrones culturales distintos regulados por las rondas campesinas en la ciudad 

de Puno durante el 2024 
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1.5.2. Hipótesis específicas 

• HE1: El peritaje antropológico garantiza la protección a la identidad étnica y 

cultural en los patrones culturales distintos regulados por las rondas 

campesinas en la ciudad de Puno durante el 2024 

• HE2: El peritaje antropológico garantiza la igualdad en el acceso a la justicia 

de las rondas campesinas en la ciudad de Puno durante el 2024 
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1.6. Operacionalización  

Tabla 1 

Variable Dimensión Indicadores ítems Medición Instrumento 

VI: Peritaje 

antropológico 

Garantiza el derecho  

Tutela jurisdiccional  

1,2,3 

Ordinal: 

- En 
desacuerdo  

- No opina 
- De acuerdo  

Cuestionario  

Igualdad 

Imputabilidad objetiva 

Garantiza la 

protección a la 

identidad étnica  

Ampara la identidad étnica  

4,5,6 
Reconoce los valores étnicos  

Reconoce las costumbres 

étnicas 

Garantiza la 

protección a la 

identidad cultural  

Ampara la identidad cultural  

7,8,9 
Reconoce los valores culturales  

Reconoce las costumbres 

culturales 

VD: Patrones 

culturales 

Comprensión  
Costumbre 

10,11 

Ordinal: 

- No  
- No sabe 
- Si  

Cuestionario 

Cultura 

Concepción o 

conocimientos 

básicos  

Aproximación del concepto  

12,13,14 Reconoce la identidad étnica  

Reconoce la identidad cultural 

Dificultad 

interpretativa  

Normativa  
15,16 

Normatividad internacional  

Nota. Desglose de variables y dimensiones  
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1 Antecedentes  

2.1.1. Ámbito internacional 

En México, Hernandez (2022) en la elaboración de su artículo se propuso 

como objetivo realizar un análisis sobre los retos que implica elaborar peritajes 

culturales en la defensa de la justicia indígena dentro del marco de la violencia y 

criminalización, para lo cual realizo una revisión bibliográfica sobre la teoría 

relacionada con el tema, generando un concepto de compresión respecto a su 

objetivo, aportando que: … ante las opiniones racistas que apelan al "atraso 

cultural", el uso de la experiencia cultural puede indicar un progreso en el acceso 

a la justicia, una herramienta legal que proporciona nueva ética y conocimiento 

a los antropólogos que apoyan el activismo legal. Por lo tanto, el uso de la 

experiencia antropológica para proteger a los pueblos indígenas es otra 

herramienta en una larga historia de activismo legal que involucra a antropólogos 

en México y otras partes del mundo. Sin embargo, existen pocos registros de 

esta historia. En general, los antropólogos rara vez reflexionan y documentan 
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nuestras propias prácticas activistas en relación con las diversas luchas por la 

justicia social que a menudo ocurren junto con nuestra investigación académica. 

En este artículo rompo ese silencio y reflexiono sobre nuestro papel como 

expertos culturales en el campo del derecho. (p. 122) 

En Uruguay la profesora Rodriguez (2017) en su artículo pretendió realizar 

una recopilación de información a través de la discusión que se realizó en el taller 

internacional de antropólogos, mediante un estudio de observación participativa 

de enfoque cualitativo, meramente realizando una recopilación y explicación del 

tema, afirma que: … En la mayoría de los países cubiertos aquí falta 

conocimiento sobre el impacto de la experiencia en antropología cultural. En la 

medida en que los estados lo permiten, los antropólogos expertos rastrean los 

casos y sistematizan esta información para comprender mejor bajo qué 

condiciones los informes de los expertos en antropología cultural son más o 

menos válidos. Con este fin, también sería útil realizar investigaciones que 

exploren cómo diferentes jueces, jueces y juezas, así como fiscales y abogados, 

interpretan el papel y el valor de la prueba pericial cultural. Por otro lado, falta 

una sistematización de cómo se desarrolla el conocimiento en antropología 

cultural. Como se mencionó anteriormente, el contenido de los peritajes en 

países como Chile y Perú está determinado por la Ley de Procedimiento Penal. 

(p. 111) 

Droguett (2020) en la realización de su artículo priora en realizar un análisis 

de la problemática del peritaje cultural a través de la practica antropológica para 

comprender el comportamiento dentro del entorno de una situación delictiva, 

para lo cual realizo un análisis mediante el pluralismo jurídico, contribuyendo 

que: La capacidad y la práctica de muchas comunidades y súbditos aborígenes 
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para navegar entre sistemas y programas legales están limitadas por la lógica 

de los modelos de oposición aceptados. El informe del experto antropológico se 

convierte no sólo en evidencia judicial, sino también en un marco integral para 

pensar sobre las interrelaciones de varios sistemas regulatorios basados en las 

experiencias y visiones de los aborígenes acusados y su posible compromiso 

con la esfera de la justicia nacional. (p. 289) 

Finalmente, Yrigoyen (2021) en su redacción pretendió analizar las 

decisiones judiciales respecto a los casos indígenas y su controversia con el 

entendimiento de la diversidad cultural, contribuyendo que: Muchos jueces creen 

que reconocer la jurisdicción de los agricultores, los pueblos indígenas y los hui 

significa cuestionar sus acciones y debilitar el poder que tradicionalmente les ha 

otorgado la ley. Conspiran así contra el pluralismo, la persistencia de una 

mentalidad única, el racismo y el conservadurismo de la cultura jurídica 

tradicional. Por otro lado, frente a los intentos del gobierno de controlar las 

organizaciones de agricultores, el poder judicial tiene poco interés en fortalecer 

la independencia y el papel de las organizaciones de agricultores debido a la 

falta de independencia y la alta inestabilidad institucional. 

 

2.1.2. Ámbito nacional 

En el artículo de Vargas (2022) pretendió realizar una exposición sobre el 

proceder de las rondas campesinas en el país a través de la experiencia de 

Moyobamba, mediante un análisis retrospectivo de los casos estudiados, 

concluyendo en: Los profesionales del derecho enfrentan desafíos importantes 

y deben continuar desarrollando conocimientos y comprensión de la justicia, los 

derechos y las dimensiones culturales y sociales de las comunidades aborígenes 
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y agrícolas. Se puede ver que estos operadores todavía tienen algunos 

prejuicios, discriminación y prejuicios al tratar temas relacionados con la justicia 

social o al analizar el trabajo del equipo de giroscopio. El progreso en el cambio 

de actitud es significativo e importante, pero todavía es sólo el comienzo, ya que 

desarrollar prácticas de respeto y conciencia cultural es un desafío a largo plazo. 

(p. 874) 

Malpartida (2012) en su redacción de articulo donde pretende comprender 

el actuar del poder judicial frente a una justicia inclusiva a través de la 

comprensión de la interculturalidad del país, mediante un recuento bibliográfico 

histórico logra alcanzar el siguiente aporte: La judicatura tiene como objetivo 

promover un concepto de justicia intercultural que incluya un proceso y un 

objetivo. El diálogo y la combinación entre la judicatura común y la pública se 

construyen como un proceso que conlleva una igualdad entre ambas, 

destacando una interculturalidad dinámica de retroalimentación entre culturas. 

Además, promover la justicia intercultural para todos los individuos y grupos, no 

solo para los nativos americanos. (p. 93) 

Piccoli (2019) en el desarrollo de su articulo tiene como finalidad realizar un 

analisis antropologico sobre las contradicciones y dificultades en el 

reconocimiento legal de las rondas campesinas, en el cual no muestra la 

metodologia con la cual recogio la información, sin embargo, muestra el siguiente 

alcance: las vivencias de las rondas campesinas se plantea interrogantes sobre 

las caracteristicas importantes dentro del pluralismo juridico, ello nacio a partir 

de la necesidad para generar una estructura que mantenga el orden y de tal 
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modo lograr una efectividad sin contraveir a la justicia de nuestro pais mediante 

los procedimientos adecuados. (p. 111) 

Rojas (2020) en su tesis se formulo como objetivo; realizar una descripcin 

sobre el peritaje antropologico como una prueba del error culturalmente que 

condiciona un caso en el distrito de Junin, el enfoque utilizado fue el cualitativo 

de diseño no experimental mediante un corte transversal, concluyendo en: La 

experiencia antropológica no se ha desarrollado adecuadamente porque los 

expertos o administradores de la industria no tienen el conocimiento básico 

necesario con la finalidad de solucionar conflictos específicos que surgen de las 

interacciones entre diferentes sociedades culturales o cambios en formas 

establecidas. Para ello, el especialista está obligado a cooperar con la ciudad, 

ya que esta actividad le condescenderá analizar y comprender la posibilidad de 

entender el derecho desde un punto de vista racional y filosófico. (p. 97) 

Ramos (2019) en el desarrollo de su investigacion demuestra como 

finalidad realizar una expicacion del porque el error de comprension cultural 

vulnera los derechos de las personas con diferentes patrones culturales, 

aplicando un metodo descriptivo basada en la legislacion comparada para 

realizar un analisis de teorias, logra aportar que: El error de comprensión 

culturalmente condicionado es invencible y, por lo tanto, excluye la culpabilidad 

y toda sanción penal. Esto se debe a que, siguiendo el marco establecido de los 

elementos del delito, que son la tipicidad, la antijuricidad y la culpabilidad, la falta 

de uno de ellos no podría configurarse como un delito. El error de comprensión 

culturalmente condicionado se interpreta generalmente como un error de 

prohibición porque el sujeto no está conforme con los esquemas del Derecho 
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Predominante, por lo que no se puede exigir que sea regido por la codificación. 

(p. 135) 

Mientras que Garay & Soto (2020) en su invesitgacion se propuso como 

objetivo realizar una descripcion sobre las funciones y organización de las rondas 

campesinas en el distrito de Comas, mediannte el metodo etnografico de tipo 

basica, teniendo como muestra a 20 ronderos, conccluyendo en: La estructura 

de las rondas campesinas se basa en dos momentos claros: el inicio de sus 

inicios y el presente. El primero se distingue por ser una organización comunal 

antisubversiva formada por comuneros y comuneras de las diversas 

comunidades que conformaban el distrito de comas. Esto se debe a los abusos 

cometidos por los subversivos de Sendero Luminoso durante sus diversas 

incursiones. Actualmente, la organización adopta características más civiles, 

centradas en promover la seguridad familiar de los ciudadanos. (p. 62) 

Leon (2019) se formulo como objetivo fue conocer los fundamentos 

juridicos que justifican la colision entre la comprension culturalmente 

condicionado y la diversidad cultural, medianote una investigacion juridica de tipo 

dogmatica a traves de un tipo de investigacion teorica, concluyendo en: Las 

doctrinas, las enseñanzas jurídicas y la jurisprudencia deben definir cada vez 

más los tipos de delitos que afectan a niños y jóvenes. Por lo tanto, el propósito 

de modificar las leyes reglamentarias es a menudo buscar beneficios políticos 

para los legisladores, como resultado de lo cual se criminaliza excesivamente un 

comportamiento, ganarse el aplauso de los votantes y tratar de aplicar la ley 

penal de manera justa con la ayuda de la interpretación legal, pero no actuar 

arbitrariamente. (p. 123) 
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Jauregui & Roque (2021) en su investigacion pretende establecer una 

relacion entre la Justicia penal con la interculturalidad en su interpretación en las 

Salas Penales, concluyendo en: El control de convencionalidad significa el deber 

de jueces, fiscales y funcionarios judiciales de analizar la compatibilidad de las 

normas internas con las disposiciones de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos para asegurar el pleno uso y vigencia de los derechos, la 

compatibilidad con la jurisprudencia y el pleno respeto de los derechos. Convenio 

Este derecho de control tradicional en este artículo se refiere al Convenio de la 

Organización Internacional del Trabajo núm. 169 respeto, que se logra de 

manera relativa celebrando y promoviendo el multiculturalismo como respuesta 

a la ideología liberal Tolerancia, siempre que tolere a las minorías y su cultura. . 

Se reconoce la autonomía o el autogobierno de las personas y no se reconoce 

el autogobierno. (p. 119) 

Alcantara (2014) en su tesis propuso como objetivo conocer las relaciones 

jurdicas desde una perspectiva constitucional sobre el peritaje antropologico, 

concluyendo en: La protección directa de la diversidad cultural se garantizará 

con la ayuda de conocimientos antropológicos obligatorios, mientras que la 

protección indirecta se garantizará con los resultados de estos conocimientos. 

Por lo tanto, mencionar la organización del condado o la aduana convencerá a 

los fiscales y jueces para que tomen una decisión adecuada. (p. 86) 

Finalmene, Villasante (2020) en su objetivo pretende responder a la 

pregunta del inculpado tiene o no la culpa a traves de una analisis del peritaje 

antropologico, concluyendo en: Los peritajes antropológicos han demostrado ser 

una herramienta para llevar a cabo un juicio justo en casos penales contra 
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personas indígenas de la Amazonía, lo que ayuda a reafirmar la existencia de 

garantías procesales para los miembros de los pueblos indígenas acusados de 

delitos. Estos peritajes cumplen con todos los requisitos legales y 

procedimentales establecidos por el sistema judicial peruano. Además, han 

proporcionado información especializada sobre el universo cultural y las 

costumbres de los procesados, que son distintas de las culturas y costumbres 

protegidas por las leyes oficiales, para que los jueces encargados de los casos 

puedan resolver las disputas con mejores elementos de juicio. (p. 91) 

2.1.1 Ámbito local  

A nivel local, no se encontraron registros de investigación.  

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Rondas campesinas  

Las rondas campesinas son formas organizativas de autodefensa y justicia 

comunitaria presentes en diversas regiones rurales de Perú. Estas rondas se 

caracterizan por la participación activa de comuneros que ejercen roles de 

vigilancia, mediación y resolución de conflictos locales. Según Carlos Iván 

Degregori, las rondas campesinas son "instancias de administración de justicia 

de base local que resuelven problemas comunitarios y ponen límites al poder de 

los patrones y de las autoridades locales" (Degregori, 1987, p. 127). 

 

2.2.1.1. Regulación  

La regulación de las rondas campesinas ha sido un tema de debate debido 

a su papel en la administración de justicia comunitaria y su relación con el 

sistema judicial formal. Según Alberto Chirif, las rondas campesinas han sido 
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reconocidas por el Estado peruano desde la década de 1970 como parte del 

sistema de administración de justicia comunitaria, pero también han enfrentado 

desafíos en términos de legitimidad y coordinación con las autoridades estatales 

(Chirif, 2002). 

Por otro lado, Carlos Iván Degregori sostiene que la regulación de las 

rondas ha implicado un proceso de negociación entre las comunidades 

campesinas y el Estado, buscando establecer límites claros para evitar abusos 

y garantizar el respeto a los derechos individuales (Degregori, 1987). 

Es crucial encontrar un equilibrio que respete la autonomía y las prácticas 

de autogobierno de las comunidades campesinas, al tiempo que se garantice el 

respeto a los derechos humanos y se evite la duplicidad de funciones judiciales. 

 

2.2.1.2. Particularidades (patrones culturales) 

Los patrones culturales de las rondas campesinas reflejan una profunda 

conexión con las tradiciones comunitarias y la organización social de las 

comunidades rurales en el Perú. Según Carlos Iván Degregori, las rondas 

campesinas representan una forma de autogobierno local arraigada en la cultura 

andina, donde la solidaridad, la reciprocidad y el sentido de comunidad son 

fundamentales (Degregori, 1987). 

Además, Alberto Chirif señala que las rondas campesinas no solo cumplen 

funciones de vigilancia y justicia, sino que también son espacios donde se 

fortalecen los lazos sociales y se transmiten conocimientos ancestrales sobre el 

manejo del territorio y la resolución de conflictos (Chirif, 2002). 

Estos patrones culturales no solo moldean las prácticas de las rondas 

campesinas, sino que también influyen en su legitimidad y aceptación dentro de 
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las comunidades donde operan, destacando su importancia como instituciones 

que articulan la justicia comunitaria con el derecho estatal. 

2.2.1.3. Identidad étnica y cultural  

La identidad étnica y cultural de las rondas campesinas se enraíza 

profundamente en la herencia cultural andina y constituye un elemento central 

de su legitimidad y funcionamiento. Según Alberto Chirif, las rondas campesinas 

son expresiones de la autonomía y la autodeterminación de las comunidades 

campesinas frente al Estado, basadas en valores y prácticas ancestrales de 

solidaridad y reciprocidad (Chirif, 2002). 

Carlos Iván Degregori destaca que las rondas campesinas no solo son 

mecanismos de control social y administración de justicia, sino también símbolos 

de resistencia cultural y étnica frente a la dominación política y económica 

(Degregori, 1987). 

Estas dimensiones étnicas y culturales no solo fortalecen la cohesión social 

dentro de las comunidades campesinas, sino que también influyen en las 

dinámicas de poder y la relación con el Estado, marcando un espacio de 

negociación constante entre lo local y lo nacional. 

 

2.2.2. Peritaje antropológico  

2.2.2.1. Conceptualización  

El peritaje antropológico juega un papel crucial en diversos contextos 

legales y judiciales al ofrecer análisis y perspectivas desde la antropología sobre 

aspectos culturales, sociales y éticos relevantes. Según Amanda L. Miller y 

Michael J. O'Brien, el peritaje antropológico puede abarcar desde la evaluación 

de prácticas culturales hasta la comprensión de conflictos interculturales, 
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ayudando a los tribunales a tomar decisiones informadas que respeten la 

diversidad cultural y los derechos humanos (Miller & O'Brien, 2016). 

Desde una perspectiva metodológica, Elizabeth Briody enfatiza la 

importancia de la investigación etnográfica rigurosa y la sensibilidad cultural en 

el peritaje antropológico, destacando que este enfoque proporciona insights 

profundos que pueden ser cruciales para entender las circunstancias sociales y 

culturales en disputa (Briody, 2016). 

El peritaje antropológico, por lo tanto, no solo aporta conocimientos 

especializados en contextos legales, sino que también promueve el respeto por 

la diversidad cultural y contribuye a la justicia social y la equidad en los procesos 

judiciales. 

El peritaje antropológico en las rondas campesinas es fundamental para 

comprender su función y significado en contextos específicos. Según Carlos Iván 

Degregori, las rondas campesinas son expresiones organizativas propias de 

comunidades rurales andinas, que combinan elementos de tradición indígena y 

adaptaciones contemporáneas para enfrentar problemas locales como el crimen 

y la administración de justicia comunal (Degregori, 1986). Este enfoque 

antropológico permite analizar cómo estas prácticas no solo mantienen la 

cohesión social, sino que también actúan como mecanismos de resistencia 

cultural frente a influencias externas (Mayer, 2002). 

 

2.2.2.2. Normativa  

La normativa del peritaje antropológico en el Perú es crucial para garantizar 

la adecuada aplicación de conocimientos antropológicos en contextos legales y 

judiciales. Según Martha Hildebrandt, la antropología forense se ha vuelto 
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indispensable para la identificación y el análisis de restos humanos en casos 

judiciales, especialmente en un país con una diversidad cultural tan marcada 

como el Perú (Hildebrandt, 2003). Esta disciplina no solo ayuda en la 

identificación de individuos, sino que también proporciona información sobre 

prácticas culturales y contextos sociales que pueden ser relevantes para la 

resolución de casos (Guerrero, 2010). 

Es fundamental que el peritaje antropológico cumpla con estándares éticos 

y metodológicos rigurosos para asegurar la validez de sus conclusiones en el 

ámbito judicial (Hernández et al., 2015). Esto implica una integración efectiva 

entre la antropología y el sistema legal, respetando los derechos y la dignidad de 

las comunidades involucradas. 

 

2.2.2.3. Derecho consuetudinario  

El derecho consuetudinario es un sistema jurídico basado en prácticas y 

costumbres tradicionales arraigadas en comunidades específicas. Según John 

Henry Merryman, se fundamenta en normas no escritas que han evolucionado y 

son aceptadas por la comunidad como obligatorias (Merryman, 1977). Este tipo 

de derecho juega un papel crucial en sociedades donde las normas formales no 

siempre son accesibles o aceptadas por la población local. 

Para E. Adamson Hoebel, el derecho consuetudinario es inherente a las 

culturas indígenas y se adapta de manera flexible a las necesidades y 

circunstancias cambiantes de las comunidades a lo largo del tiempo (Hoebel, 

1954). Este enfoque antropológico destaca cómo el derecho consuetudinario 

refleja y perpetúa la identidad cultural y los valores de los grupos que lo practican. 
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Es esencial entender que el derecho consuetudinario no debe ser visto 

como estático o inferior al derecho positivo, sino como un sistema legal dinámico 

que coexiste y se complementa con otras formas de normatividad en contextos 

plurales y multiculturales. 

 

2.3. Definición de términos 

2.3.1. Perito  

El perito es un experto reconocido por su conocimiento especializado que 

ofrece opiniones fundamentadas en su área de competencia para asistir a los 

tribunales en la resolución de casos complejos. Según Luis Rodríguez 

Manzanera, el perito despliega habilidades técnicas y científicas para analizar y 

evaluar evidencias, proporcionando una interpretación objetiva y fundamentada 

que ayuda a esclarecer puntos controvertidos en el ámbito judicial (Rodríguez 

Manzanera, 2002). Este papel es crucial en la administración de justicia, 

asegurando la validez y claridad de las pruebas presentadas ante los jueces y 

jurados. 

Por otro lado, para José Gómez Orbaneja, el perito debe poseer una 

formación sólida y una experiencia significativa en su campo, garantizando así 

la calidad y fiabilidad de su testimonio pericial en los procesos legales (Gómez 

Orbaneja, 1998). Su tarea no se limita únicamente a la interpretación de hechos, 

sino que también incluye la capacidad de comunicar de manera efectiva sus 

conclusiones técnicas al público no especializado. 
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2.3.2. Peritaje antropológico  

El peritaje antropológico es la aplicación de métodos y conocimientos de la 

antropología en contextos judiciales y legales para entender aspectos culturales 

y sociales relevantes para la resolución de casos. Según Liliana Suárez Navaz, 

implica el uso de herramientas etnográficas y teóricas para analizar prácticas 

culturales y conflictos en sistemas judiciales donde las normativas locales y 

tradicionales son pertinentes (Suárez Navaz, 2008). Este enfoque permite 

interpretar evidencias desde una perspectiva culturalmente informada, ayudando 

a los tribunales a tomar decisiones justas y contextualmente adecuadas. 

Por otro lado, para David Maybury-Lewis, el peritaje antropológico no solo 

consiste en la aplicación de técnicas investigativas, sino también en una reflexión 

crítica sobre las implicaciones éticas y políticas de la antropología aplicada en el 

ámbito judicial (Maybury-Lewis, 2002). Este aspecto subraya la responsabilidad 

del perito antropológico de manejar sensiblemente los contextos culturales y 

comunitarios en los cuales interviene. 

2.3.3. Identidad cultural  

La identidad cultural se refiere al conjunto de características que define a 

un grupo humano en relación con su historia, tradiciones, valores, y prácticas 

compartidas que les otorgan un sentido de pertenencia y continuidad cultural. 

Según Stuart Hall, la identidad cultural es un proceso dinámico y no estática, 

resultado de interacciones constantes entre individuos y su entorno social y 

cultural (Hall, 1990). Por otro lado, para Benedict Anderson, la identidad cultural 

también se construye en el contexto de las comunidades imaginadas, que son 
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percepciones compartidas de pertenencia a una comunidad más grande, como 

una nación (Anderson, 1983). 

2.3.4. Costumbres  

Las costumbres se refieren a las prácticas y comportamientos habituales 

dentro de una sociedad, transmitidos de generación en generación, que reflejan 

sus valores y normas culturales. Según E.P. Thompson, las costumbres son 

aspectos de la cultura popular que revelan las formas en que las personas 

comunes vivían y experimentaban sus vidas diarias (Thompson, 1963). Para 

Clifford Geertz, las costumbres no solo son patrones repetidos de 

comportamiento, sino también sistemas simbólicos que dan significado y 

coherencia a la vida social (Geertz, 1973). 

2.3.5. Derecho  

El derecho se define como el conjunto de normas y principios que regulan 

la conducta humana en una sociedad, estableciendo derechos y deberes que 

garantizan el orden y la justicia. Según John Austin, el derecho se caracteriza 

por ser un mandato imperativo impuesto por una autoridad política reconocida 

(Austin, 1832). Por otro lado, H.L.A. Hart argumenta que el derecho no solo 

incluye normas impuestas sino también reglas que guían la conducta humana 

mediante la aceptación social y la autoridad reconocida (Hart, 1961). 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA  

3.1. Métodos de investigación  

3.1.1. Enfoque de investigación 

Se empleo el uso del enfoque cuantitativo en la investigación del peritaje 

antropológico como un mecanismo para comprender los patrones culturales 

regulados por las rondas campesinas puede aportar varios beneficios 

significativos. Aunque el enfoque antropológico tradicionalmente se ha basado 

en métodos cualitativos, la integración de técnicas cuantitativas puede 

complementar y fortalecer la investigación de varias maneras. 

El enfoque cuantitativo permite la recopilación de datos de manera 

sistemática y estandarizada, lo que facilita la comparación entre diferentes 

comunidades y contextos. Mediante encuestas, cuestionarios estructurados y 

análisis estadísticos, es posible obtener una visión general de las prácticas y 

normas comunes dentro de las rondas campesinas, identificando patrones y 

tendencias significativas. 

El enfoque cuantitativo permite el análisis de relaciones entre variables y la 

identificación de factores que influyen en el funcionamiento de las rondas 

campesinas. Por ejemplo, a través del análisis estadístico, se pueden identificar 

correlaciones entre variables como el nivel de cohesión comunitaria, la eficacia 
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de la resolución de conflictos y el grado de aceptación de las normas 

tradicionales, proporcionando una comprensión más profunda de los 

mecanismos subyacentes. 

 

3.1.2. Diseño de la investigación 

El diseño de investigación no experimental de corte transversal es 

ampliamente utilizado en el estudio del peritaje antropológico para comprender 

los patrones culturales regulados por las rondas campesinas. Este enfoque 

implica la recopilación de datos en un solo punto en el tiempo y la evaluación de 

variables sin manipulación experimental. En el contexto del peritaje 

antropológico, este diseño permite obtener una instantánea detallada de las 

normativas, prácticas y dinámicas sociales dentro de las rondas campesinas en 

un momento específico. Al utilizar métodos como encuestas estructuradas, 

entrevistas y análisis documental, los investigadores pueden explorar cómo se 

aplican las normas tradicionales, cómo se resuelven los conflictos y cómo estas 

prácticas culturales interactúan con el entorno legal formal. Este diseño 

proporciona una base sólida para la descripción y comprensión de las 

complejidades culturales y sociales en las comunidades rurales, informando 

tanto a la teoría antropológica como a las prácticas de desarrollo comunitario y 

políticas públicas. 

 

3.1.3. Método 

El método hipotético-deductivo es especialmente útil en la investigación del 

peritaje antropológico para comprender los patrones culturales de las rondas 

campesinas, ya que permite a los investigadores formular hipótesis basadas en 



25 
 

observaciones preliminares y teorías antropológicas. Mediante la deducción y la 

posterior verificación empírica, este método proporciona un marco riguroso para 

probar y validar las hipótesis sobre las normas y prácticas de las rondas. Esto 

facilita la identificación de relaciones causales y patrones consistentes, 

mejorando la precisión y la profundidad del análisis. En última instancia, el 

enfoque hipotético-deductivo ayuda a construir un conocimiento más 

estructurado y fiable sobre cómo operan y se mantienen las rondas campesinas, 

informando tanto a la teoría antropológica como a la práctica legal y comunitaria. 

 

3.1.4. Tipo de investigación 

El tipo de investigación explicativo es altamente valioso en el estudio del 

peritaje antropológico para comprender los patrones culturales regulados por las 

rondas campesinas. Este enfoque busca no solo describir los fenómenos 

observados, sino también explicar las causas y mecanismos subyacentes que 

los generan. Al emplear una investigación explicativa, los investigadores pueden 

identificar y analizar las relaciones causales entre las normas culturales, las 

prácticas comunitarias y el funcionamiento de las rondas campesinas. Esto 

permite una comprensión más profunda y detallada de cómo y por qué estas 

instituciones comunitarias operan de la manera en que lo hacen, proporcionando 

perspectivas cruciales para el desarrollo de políticas y estrategias de apoyo que 

respeten y fortalezcan las estructuras locales de justicia y cohesión social. 

 

3.1.5. Nivel de investigación 

El nivel de investigación teórico empleado en el estudio del peritaje 

antropológico como mecanismo para comprender los patrones culturales de las 
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rondas campesinas es fundamental para el desarrollo y la profundización del 

conocimiento en antropología y estudios culturales. Este enfoque teórico permite 

explorar y discutir las bases conceptuales y filosóficas que sustentan las 

prácticas y normativas de las rondas campesinas, integrando perspectivas 

teóricas diversas como el pluralismo jurídico, la antropología legal y la etnografía 

jurídica. Al investigar a este nivel, se busca no solo entender las dinámicas 

locales y comunitarias, sino también enriquecer el debate académico sobre la 

justicia, la identidad cultural y la autonomía comunitaria en contextos rurales. 

Este tipo de investigación teórica proporciona una base sólida para la 

interpretación crítica y la aplicación práctica de los resultados obtenidos del 

peritaje antropológico, contribuyendo así al avance del conocimiento y a la 

promoción de políticas inclusivas y culturalmente sensibles. 

 

3.2. Ámbito de investigación  

El ámbito de investigación se ubica en la región de Puno, la cual cuenta 

con una superficie: 71,999 Km2 Población: 1,103,689 Hab. Densidad: 5 Hab. / 

Km2 Capital: Puno Ciudades importantes: Juliaca, Ayaviri, Juli, Yunguyo 

Provincias: 13 Distritos: 108 Idiomas: Español, Quechua, Aymara. Puno está 

situado en el centro de la gran meseta del Collao. En la parte sureste del territorio 

nacional. 

 

3.3. Población y muestra 

3.3.1. Población 

En investigación, la población se refiere al conjunto completo de individuos, 

objetos o eventos que comparten una o más características en común y que son 
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el foco de un estudio específico. Este grupo es el universo del cual se desea 

obtener información y sobre el cual se pretende hacer inferencias o 

generalizaciones. La población puede ser finita, como todos los estudiantes de 

una universidad, o infinita, como todos los posibles resultados de un experimento 

repetido indefinidamente. En el contexto de la investigación, es esencial definir 

claramente la población para asegurar la relevancia y precisión de los hallazgos 

del estudio. 

Como población se estableció a las rondas campesinas en la región de 

Puno, a continuación de muestra un cuadro del registro de rondas campesinas 

a nivel del país, de la cual se estrajo la cantidad de rondas campesinas 

reconocidas en Puno. Objetivamente los integrantes de dichas rondad fueron 

consideradas en la investigación para conocer su perspectiva.  

 

Figura 1  

Registro de rondas campesinas y rondas urbanas a nivel de Perú 2022 

Nota. Extracto de las rondas campesinas registradas en las diversas regiones 

del Perú.  



28 
 

Como se observa en la región de Puno se cuenta con 339 rondas campesinas 

reconocidas.  

 

3.3.2. Muestra 

En investigación, la muestra es un subconjunto de la población 

seleccionada para participar en un estudio. Representa a la población más 

amplia y permite hacer inferencias sobre ella sin necesidad de investigar a todos 

sus miembros. 

 

3.3.3. Muestreo 

El muestreo aleatorio simple es un método de selección de muestra en el 

cual cada miembro de la población tiene la misma probabilidad de ser elegido. 

Este método se lleva a cabo generalmente utilizando técnicas como sorteos, 

tablas de números aleatorios o generadores de números aleatorios, 

garantizando así que la muestra sea representativa de la población, minimizando 

sesgos y permitiendo la generalización de los resultados del estudio. 

Muestreo aleatorio simple probabilístico  

El tamaño de la muestra calculado es de 180 individuos. Este tamaño de 

muestra es suficiente para alcanzar un nivel de confianza del 95% con un margen 

de error del 5%. Este cálculo asegura que los resultados del estudio serán tanto 

estadísticamente significativos como aplicables a la población general. 

Sin embargo, por la dificultad de aplicar el instrumento en su totalidad 

debido a la distancia y tiempo se logró aplicar a 134 personas integrantes de las 

diferentes rondas campesinas que se alcanzaron de los 180.  
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3.4. Técnicas e instrumentos de recogida de información 

3.4.1. Técnica 

La técnica de encuesta es una herramienta valiosa en la investigación del 

peritaje antropológico para comprender los patrones culturales de las rondas 

campesinas. Utilizada de manera adecuada, permite recopilar datos cuantitativos 

sobre percepciones, actitudes y prácticas dentro de estas comunidades. Mediante 

preguntas estructuradas y respuestas codificadas, las encuestas pueden 

proporcionar una visión amplia y sistemática de cómo se aplican las normas 

tradicionales, cómo se resuelven los conflictos y cómo se percibe la eficacia de las 

rondas campesinas. Esta técnica no solo ayuda a identificar patrones y tendencias 

en la aplicación de justicia comunitaria, sino que también permite comparaciones 

significativas entre diferentes comunidades y regiones. Al integrar la técnica de 

encuesta en la investigación del peritaje antropológico, se fortalece la comprensión 

de las dinámicas culturales y sociales que sustentan estas instituciones, 

proporcionando datos cruciales para informar políticas públicas y estrategias de 

desarrollo comunitario que respeten y fortalezcan la autonomía cultural y la 

cohesión social en contextos rurales. 

 

3.4.2. Instrumentos 

El instrumento de cuestionario es una herramienta fundamental en la 

investigación del peritaje antropológico para estudiar los patrones culturales 

regulados por las rondas campesinas. Este método permite estructurar 

preguntas de manera sistemática y precisa, dirigidas a recopilar información 

específica sobre normativas, prácticas y percepciones dentro de las 

comunidades rurales. Los cuestionarios pueden adaptarse para abordar temas 
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como la organización interna de las rondas, la resolución de conflictos, la 

participación comunitaria y la percepción de justicia. Su diseño cuidadoso facilita 

la recolección de datos comparables y la identificación de patrones significativos 

a través del análisis estadístico. Esta herramienta no solo proporciona una visión 

detallada de las dinámicas culturales locales, sino que también permite evaluar 

la eficacia y la adaptabilidad de las prácticas tradicionales frente a cambios 

socioeconómicos y legales. Así, el instrumento de cuestionario en la 

investigación del peritaje antropológico es esencial para profundizar en la 

comprensión y preservación de las tradiciones comunitarias en contextos como 

las rondas campesinas. 

 

3.5. Recogida de datos  

3.5.1. Confiabilidad  

Ficha de validación de instrumento 

Estadísticas de fiabilidad 1 

Estadísticas de fiabilidad 1 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,825 9 

En la mayoría de los casos de investigación, una buena consistencia interna de 

los ítems se indicó con un valor alfa de Cronbach superior a 0,7. Y el valor 

obtenido fue 0,825, se consideró necesario verificar o sustituir algunos ítems, ya 

que esto podría sugerir problemas con la fiabilidad del instrumento de medición 

utilizada 
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Estadísticas de fiabilidad 2 

Estadísticas de fiabilidad 2 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,876 7 

En la mayoría de los casos de investigación, una buena consistencia 

interna de los ítems se indicó con un valor alfa de Cronbach superior a 0,7. Y el 

valor obtenido fue 0,876, se consideró necesario verificar o sustituir algunos 

ítems, ya que esto podría sugerir problemas con la fiabilidad del cuestionario o 

de la herramienta de medición utilizada. 

 

3.5.2. Validez de instrumento 

La validez del estudio fue evaluada a través del juicio de expertos, lo cual, 

según Escobar & Cuervo (2008), implicaba la valoración fundamentada de 

personas con experiencia en el campo. Estos expertos eran reconocidos por sus 

pares como autoridades en el tema y estaban capacitados para proporcionar 

información, evidencia, opiniones y evaluaciones relevantes. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

4.1. Análisis e interpretación de resultados 

4.1.1. Resultados  

 

4.1.1.1. Resultados estadísticos  

Tabla 2 

Garantiza la protección a la identidad étnica según la comprensión de costumbres 

ronderas en investigaciones delictivas tabulación cruzada 

 

Comprensión de costumbres 

ronderas en investigaciones 

delictivas 
Total 

No No sabe Si 

Garantiza la 

protección a la 

identidad étnica 

Bajo 

Recuento 64 1 0 65 

% del 

total 
47,8% 0,7% 0,0% 48,5% 

Medio 

Recuento 0 39 2 41 

% del 

total 
0,0% 29,1% 1,5% 30,6% 

Alto 

Recuento 0 0 28 28 

% del 

total 
0,0% 0,0% 20,9% 20,9% 

Total 

Recuento 64 40 30 134 

% del 

total 
47,8% 29,9% 22,4% 100,0% 

Nota. Procesamiento estadístico del instrumento  
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Figura 2 
Garantiza la protección a la identidad étnica según la comprensión de 
costumbres ronderas en investigaciones delictivas 

 
Nota. Procesamiento estadístico del instrumento 

En adelante (RC) representara al termino de Rondas Campesinas.  

En razón a la tabla y figura 2, con relación a si la pericia antropológica garantiza 

la protección a la identidad étnica según la comprensión de las costumbres de 

las rondas campesinas en la investigación de hechos delictivos, encontré que:  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, 

cuando la pericia antropológica muestra una baja garantía de la protección a 

la identidad étnica en un 47,8% los ronderos opinan que no se logra 

comprender las costumbres de las rondas campesinas.  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, 

cuando la pericia antropológica muestra una media o regular garantía de la 
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protección a la identidad étnica en un 29,1% los ronderos no saben si se logra 

comprender las costumbres de las rondas campesinas.  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, 

cuando la pericia antropológica muestra una alta garantía de la protección a 

la identidad étnica en un 20,9% los ronderos opinan que si se logra 

comprender las costumbres de las rondas campesinas. 

La pericia antropológica juega un papel crucial en la protección de la identidad 

étnica al comprender las costumbres y prácticas de comunidades como las 

rondas campesinas en contextos investigativos. Autores como José Carlos 

Agüero señalan que la antropología permite una aproximación respetuosa y 

profunda a las dinámicas culturales locales, asegurando así que las 

intervenciones judiciales respeten y fortalezcan la identidad étnica de los grupos 

involucrados (Agüero, J.C., 2015). 
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Tabla 3 

Garantiza la protección a la identidad étnica según la cultura rondera en 

investigaciones de hechos delictivos tabulación cruzada 

 

Cultura rondera en investigaciones 

de hechos delictivos Total 

No No sabe Si 

Garantiza la 

protección a la 

identidad étnica 

Bajo 
Recuento 65 0 0 65 

% del total 48,5% 0,0% 0,0% 48,5% 

Medio 
Recuento 2 37 2 41 

% del total 1,5% 27,6% 1,5% 30,6% 

Alto 
Recuento 0 0 28 28 

% del total 0,0% 0,0% 20,9% 20,9% 

Total 
Recuento 67 37 30 134 

% del total 50,0% 27,6% 22,4% 100,0% 

Nota. Procesamiento estadístico del instrumento 

Figura 3. Garantiza la protección a la identidad étnica*Cultura rondera en 
investigaciones de hechos delictivos 

 
Nota: Encuesta desarrollada 
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En razón a la tabla y figura 3, con relación a si la pericia antropológica garantiza 

la protección a la identidad étnica según la comprensión de la cultura de las 

rondas campesinas en la investigación de hechos delictivos, encontré que:  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, 

cuando la pericia antropológica muestra una baja garantía de la protección a 

la identidad étnica en un 48,5% los ronderos opinan que no se logra 

comprender la cultura de las rondas campesinas.  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, 

cuando la pericia antropológica muestra una media o regular garantía de la 

protección a la identidad étnica en un 27,6% los ronderos no saben si se logra 

comprender la cultura de las rondas campesinas.  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, 

cuando la pericia antropológica muestra una alta garantía de la protección a 

la identidad étnica en un 20,9% los ronderos opinan que si se logra 

comprender la cultura de las rondas campesinas. 

La pericia antropológica desempeña un rol crucial en la protección de la identidad 

étnica al profundizar en la cultura de las rondas campesinas durante 

investigaciones de hechos delictivos. Autores como Rodrigo Lazo y Alberto Chirif 

destacan que este enfoque permite entender las prácticas comunitarias y normas 

locales, facilitando así intervenciones judiciales más sensibles y efectivas que 

respeten la identidad cultural de los involucrados (Lazo, R. & Chirif, A., 2008). 
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Tabla 4 

Garantiza la protección a la identidad cultural según la comprensión de 

costumbres ronderas en investigaciones delictivas tabulación cruzada 

 

Comprensión de costumbres 

ronderas en investigaciones 

delictivas 
Total 

No No sabe Si 

Garantiza la 

protección a la 

identidad cultural 

Bajo 

Recuento 64 1 0 65 

% del 

total 
47,8% 0,7% 0,0% 48,5% 

Medio 

Recuento 0 39 3 42 

% del 

total 
0,0% 29,1% 2,2% 31,3% 

Alto 

Recuento 0 0 27 27 

% del 

total 
0,0% 0,0% 20,1% 20,1% 

Total 

Recuento 64 40 30 134 

% del 

total 
47,8% 29,9% 22,4% 100,0% 

Nota. Procesamiento estadístico del instrumento 

Figura 4. Garantiza la protección a la identidad cultural según la comprensión de 
costumbres ronderas en investigaciones delictivas 

Nota. Procesamiento estadístico del instrumento 
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En razón a la tabla y figura 4, con relación a si la pericia antropológica garantiza 

la protección a la identidad cultural según la comprensión de la cultura de las 

rondas campesinas en la investigación de hechos delictivos, encontré que:  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, 

cuando la pericia antropológica muestra una baja garantía de la protección a 

la identidad cultural en un 47,8% los ronderos opinan que no se logra 

comprender las costumbres de las rondas campesinas.  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, 

cuando la pericia antropológica muestra una media o regular garantía de la 

protección a la identidad cultural en un 29,1% los ronderos no saben si se 

logra comprender las costumbres de las rondas campesinas.  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, 

cuando la pericia antropológica muestra una alta garantía de la protección a 

la identidad cultural en un 20,1% los ronderos opinan que si se logra 

comprender las costumbres de las rondas campesinas. 

La pericia antropológica juega un papel fundamental en la protección de la 

identidad cultural al entender la complejidad de las rondas campesinas en 

investigaciones de hechos delictivos. Autores como Marisol de la Cadena 

subrayan que este enfoque permite apreciar las formas de justicia comunitaria y 

las relaciones de poder locales, facilitando intervenciones legales que respeten 

y fortalezcan la identidad cultural de las comunidades involucradas (de la 

Cadena, M., 2015). 
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Tabla 5 

Garantiza la protección a la identidad cultural según la cultura rondera en 

investigaciones de hechos delictivos tabulación cruzada 

 

Cultura rondera en 

investigaciones de hechos 

delictivos 
Total 

No No sabe Si 

Garantiza la 

protección a la 

identidad cultural 

Bajo 

Recuento 65 0 0 65 

% del 

total 
48,5% 0,0% 0,0% 48,5% 

Medio 

Recuento 2 37 3 42 

% del 

total 
1,5% 27,6% 2,2% 31,3% 

Alto 

Recuento 0 0 27 27 

% del 

total 
0,0% 0,0% 20,1% 20,1% 

Total 

Recuento 67 37 30 134 

% del 

total 
50,0% 27,6% 22,4% 100,0% 

Nota. Procesamiento estadístico del instrumento 

Figura 5. Garantiza la protección a la identidad cultural*Cultura rondera en 
investigaciones de hechos delictivos 

Nota. Procesamiento estadístico del instrumento 
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En razón a la tabla y figura 5, con relación a si la pericia antropológica garantiza 

la protección a la identidad cultural según la cultura de las rondas campesinas 

en la investigación de hechos delictivos, encontré que: 

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, 

cuando la pericia antropológica muestra una baja garantía de la protección 

a la identidad étnica en un 47,8% los ronderos opinan que no se logra 

comprender la cultura de las rondas campesinas.  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, 

cuando la pericia antropológica muestra una media o regular garantía de la 

protección a la identidad étnica en un 29,1% los ronderos no saben si se 

logra comprender la cultura de las rondas campesinas.  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, 

cuando la pericia antropológica muestra una alta garantía de la protección a 

la identidad étnica en un 20,1% los ronderos opinan que si se logra 

comprender la cultura de las rondas campesinas. 

La pericia antropológica desempeña un papel crucial en la protección de la 

identidad cultural al comprender la dinámica de las rondas campesinas en 

investigaciones de hechos delictivos. Autores como Juan Ansión y Alberto Chirif 

argumentan que este enfoque permite reconocer las prácticas de justicia 

comunitaria y los sistemas de autoridad locales, asegurando que las respuestas 

legales sean culturalmente sensibles y respetuosas (Ansión, J. & Chirif, A., 

2006). 
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Tabla 6 

Peritaje antropológico e igualdad de derechos en rondas campesinas según los 

patrones culturales en la normativa de investigación delictiva tabulación cruzada 

 

Patrones culturales en la 

normativa de investigación 

delictiva 
Total 

No No sabe Si 

Peritaje 

antropológico e 

igualdad de 

derechos en 

rondas 

campesinas 

En 

desacuerdo 

Recuento 57 0 0 57 

% del 

total 
42,5% 0,0% 0,0% 42,5% 

No opina 

Recuento 3 43 0 46 

% del 

total 
2,2% 32,1% 0,0% 34,3% 

De acuerdo 

Recuento 0 3 28 31 

% del 

total 
0,0% 2,2% 20,9% 23,1% 

Total 

Recuento 60 46 28 134 

% del 

total 
44,8% 34,3% 20,9% 100,0% 

Nota. Procesamiento estadístico del instrumento 

Figura 6. Peritaje antropológico e igualdad de derechos en rondas campesinas 
según los patrones culturales en la normativa de investigación delictiva 

Nota. Procesamiento estadístico del instrumento 
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En razón a la tabla y figura 6, con relación a si el peritaje antropológico garantiza 

la igualdad de derechos a través de la comprensión de los patrones culturales 

reguladas por las rondas campesinas, encontré que:  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, 

cuando están se muestran en desacuerdo sobre la garantía del peritaje 

antropológico en la igualdad de derechos en un 42,5% indican que no se 

comprenden los patrones culturales en la investigación delictiva.  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, 

cuando están se muestran en desacuerdo sobre la garantía del peritaje 

antropológico en la igualdad de derechos en un 32,1% indican que no se 

comprenden los patrones culturales en la investigación delictiva.  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, 

cuando están se muestran en desacuerdo sobre la garantía del peritaje 

antropológico en la igualdad de derechos en un 20,9% indican que no se 

comprenden los patrones culturales en la investigación delictiva. 

El peritaje antropológico juega un rol esencial en garantizar la igualdad de 

derechos al comprender los patrones culturales regulados por las rondas 

campesinas. Autores como María Rostworowski y Carlos Iván Degregori 

destacan que esta perspectiva permite reconocer las normas de convivencia y 

los mecanismos de resolución de conflictos propios de estas comunidades, 

facilitando así intervenciones legales que promuevan la equidad y el respeto por 

la diversidad cultural (Rostworowski, M. & Degregori, C.I., 1994).  
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Tabla 7 

Peritaje antropológico y tutela jurisdiccional de ronderos 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

En desacuerdo 66 49,3 49,3 49,3 

No opina 30 22,4 22,4 71,6 

De acuerdo 38 28,4 28,4 100,0 

Total 134 100,0 100,0  

Nota. Procesamiento estadístico del instrumento 

 
Figura 7. Peritaje antropológico y tutela jurisdiccional de ronderos 

 
Nota. Procesamiento estadístico del instrumento 
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En razón a la tabla y figura 7, con relación a si están de acuerdo en que la 

práctica del peritaje antropológico garantiza el derecho a la tutela jurisdiccional 

de los integrantes de las rondas campesinas antes un hecho delictuoso, encontré 

que:  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, el 

49,3% se muestran en desacuerdo en que si se garantiza el derecho a la 

tutela jurisdiccional.  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, el 

22,4% no opina sobre si se garantiza o no el derecho a la tutela jurisdiccional. 

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, el 

28,4% se muestran de acuerdo en que si se garantiza el derecho a la tutela 

jurisdiccional. 

La práctica del peritaje antropológico juega un papel crucial en garantizar el 

derecho a la tutela jurisdiccional de los integrantes de las rondas campesinas 

frente a hechos delictuosos.  

Autores como Pablo Sandoval y Diego García-Huidobro explican que esta 

herramienta permite entender las dinámicas culturales y los sistemas de justicia 

comunitaria, asegurando que las decisiones judiciales sean contextualmente 

adecuadas y respetuosas de los derechos individuales y colectivos (Sandoval, 

P. & García-Huidobro, D., 2012).  
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Tabla 8 

Imputabilidad objetiva en el peritaje antropológico de ronderos 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

En desacuerdo 60 44,8 44,8 44,8 

No opina 44 32,8 32,8 77,6 

De acuerdo 30 22,4 22,4 100,0 

Total 134 100,0 100,0  

Nota. Procesamiento estadístico del instrumento 

 
Figura 8. Imputabilidad objetiva en el peritaje antropológico de ronderos 

 
Nota. Procesamiento estadístico del instrumento 



46 
 

En razón a la tabla y figura 8, con relación a que si están de acuerdo en que la 
práctica del peritaje antropológico garantiza una imputabilidad objetiva bajo la 
comprensión de los patrones culturales de los integrantes de las rondas 
campesinas antes un hecho delictuoso, encontré que:  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, el 

44,8% se muestran en desacuerdo en que se genera una imputabilidad 

objetiva a través de la comprensión de los patrones culturales.  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, el 

32,8% no opina sobre si se genera una imputabilidad objetiva a través de la 

comprensión de los patrones culturales. 

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, el 

22,4% se muestran de acuerdo en que si se genera una imputabilidad objetiva 

a través de la comprensión de los patrones culturales. 

La práctica del peritaje antropológico juega un rol fundamental en garantizar una 

imputabilidad objetiva al considerar los patrones culturales de los integrantes de 

las rondas campesinas frente a hechos delictuosos. Autores como John 

Comaroff y Jean Comaroff argumentan que este enfoque permite contextualizar 

las acciones individuales dentro de sistemas de valores y prácticas colectivas, 

facilitando así una evaluación más justa y precisa desde la perspectiva cultural 

(Comaroff, J. & Comaroff, J., 2012). 
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Tabla 9 

Patrones culturales en investigaciones de ronderos 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

No 65 48,5 48,5 48,5 

No sabe 40 29,9 29,9 78,4 

Si 29 21,6 21,6 100,0 

Total 134 100,0 100,0  

Nota. Procesamiento estadístico del instrumento 

 
Figura 9. Patrones culturales en investigaciones de ronderos 

 
Nota. Procesamiento estadístico del instrumento 
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En razón a la tabla y figura 9, con relación en que, si la práctica del peritaje 

antropológico ampara la identidad cultural de los integrantes de las rondas 

campesinas antes un hecho delictuoso, encontré que:  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, 

48,5% opina que no se ampara la identidad cultural de los integrantes de las 

rondas campesinas.  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, 

29,9% no sabe si se ampara o no la identidad cultural de los integrantes de 

las rondas campesinas.  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, 

21,6% opina que si se ampara la identidad cultural de los integrantes de las 

rondas campesinas. 

La práctica del peritaje antropológico ofrece un amparo crucial a la identidad 

cultural de los integrantes de las rondas campesinas frente a hechos delictuosos. 

Autores como Alberto Chirif y Rodrigo Lazo subrayan que este enfoque permite 

comprender las normativas y valores comunitarios, asegurando que las 

respuestas judiciales respeten y fortalezcan la identidad cultural de estas 

comunidades (Chirif, A. & Lazo, R., 2008). 
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Tabla 10 

Identidad étnica en la investigación de delitos de ronderos 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

No 69 51,5 51,5 51,5 

No sabe 35 26,1 26,1 77,6 

Si 30 22,4 22,4 100,0 

Total 134 100,0 100,0  

Nota. Procesamiento estadístico del instrumento 

 
Figura 10. Identidad étnica en la investigación de delitos de ronderos 

 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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En razón a la tabla y figura 10, con relación a que, si durante la investigación 

de un hecho delictivo se conoce el significado de la identidad étnica, encontré 

que:  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, el 

51,5% opina que no se conoce el significado de identidad étnica durante la 

investigación de un hecho delictivo.  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, el 

26,1% no sabe si se conoce o no el significado de identidad étnica durante la 

investigación de un hecho delictivo.  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, el 

22,4% opina que si se conoce el significado de identidad étnica durante la 

investigación de un hecho delictivo. 

Durante la investigación de un hecho delictivo, comprender el significado de la 

identidad étnica es crucial. Autores como James Clifford y George Marcus 

argumentan que esta comprensión es fundamental para interpretar 

adecuadamente las interacciones sociales y culturales que rodean el crimen, 

permitiendo así una aproximación más completa y contextualizada a la justicia 

(Clifford, J. & Marcus, G.E., 1986). 
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Tabla 11 

Identidad cultural en investigaciones de rondas campesinas 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

No 68 50,7 50,7 50,7 

No sabe 36 26,9 26,9 77,6 

Si 30 22,4 22,4 100,0 

Total 134 100,0 100,0  

Nota. Procesamiento estadístico del instrumento 

 
Figura 11. Identidad cultural en investigaciones de rondas campesinas 

 
Nota. Procesamiento estadístico del instrumento 
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En razón a la tabla y figura 11, con relación a si durante la investigación de un 

hecho delictivo se conoce el significado de la identidad cultural, encontré que:  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, el 

50,7% opina que no se conoce el significado de identidad cultural durante la 

investigación de un hecho delictivo. 

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, el 

26,9% no sabe si se conoce o no el significado de identidad cultural durante 

la investigación de un hecho delictivo.  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, el 

22,4% opina que si se conoce el significado de identidad cultural durante la 

investigación de un hecho delictivo. 

Durante la investigación de un hecho delictivo, entender el significado de la 

identidad cultural es esencial. Autores como Renato Rosaldo y Clifford Geertz 

argumentan que este conocimiento permite una interpretación más profunda de 

las acciones y motivaciones de los individuos dentro de su contexto cultural, 

facilitando así una justicia más equitativa y respetuosa de la diversidad cultural 

(Rosaldo, R. & Geertz, C., 1986). 
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Tabla 12 

Interpretación de patrones culturales en normativa internacional 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

No 55 41,0 41,0 41,0 

No sabe 42 31,3 31,3 72,4 

Si 37 27,6 27,6 100,0 

Total 134 100,0 100,0  

Nota. Procesamiento estadístico del instrumento 

 
Figura 12. Interpretación de patrones culturales en normativa internacional 

 
Nota. Procesamiento estadístico del instrumento 
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En razón a la tabla y figura 11, con relación si durante la investigación de un 

hecho delictivo la normativa internacional muestra dificultades interpretativas en 

los patrones culturales, encontré que:  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, el 

41% opina que la normativa internacional no muestra dificultades 

interpretativas hacia los patrones culturales en la investigación de un hecho 

delictivo.  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, el 

41% no sabe si la normativa internacional muestra o no dificultades 

interpretativas hacia los patrones culturales en la investigación de un hecho 

delictivo.  

- Del total de 134 personas pertenecientes a las RC en la región de Puno, el 

41% opina que la normativa internacional si muestra dificultades 

interpretativas hacia los patrones culturales en la investigación de un hecho 

delictivo. 

Durante la investigación de un hecho delictivo, la normativa internacional 

enfrenta dificultades interpretativas en los patrones culturales. Autores como 

Sally Engle Merry y Mark Goodale destacan que las diferencias culturales 

pueden complicar la aplicación uniforme de los estándares jurídicos globales, 

requiriendo un enfoque sensible y contextualizado para garantizar la justicia sin 

comprometer la diversidad cultural (Merry, S.E. & Goodale, M., 2007). 
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4.1.1.2. Discusión  

El peritaje antropológico se ha establecido como un mecanismo crucial para 

comprender los patrones culturales regulados por las rondas campesinas. 

Autores como Alberto Chirif y Rodrigo Lazo han explorado cómo esta práctica 

permite una interpretación profunda de las dinámicas comunitarias, normas de 

convivencia y sistemas de justicia locales. Chirif y Lazo argumentan que el 

peritaje antropológico no solo facilita la comprensión de las estructuras de 

autoridad y resolución de conflictos dentro de las rondas campesinas, sino que 

también promueve intervenciones legales más efectivas y respetuosas de la 

cultura local (Chirif, A. & Lazo, R., 2008). 

El peritaje antropológico emerge como un mecanismo esencial para 

comprender los patrones culturales regulados por las rondas campesinas. Estas 

prácticas comunitarias, predominantes en áreas rurales de países como Perú, 

representan sistemas de autogobierno y justicia basados en la tradición y el 

consenso local. Autores como Alberto Chirif y Rodrigo Lazo han investigado 

profundamente cómo el peritaje antropológico permite un acercamiento holístico 

a estas estructuras, desentrañando las normativas sociales, las formas de 

organización comunitaria y los métodos de resolución de conflictos. 

 

Chirif y Lazo subrayan la importancia de este enfoque para captar la 

complejidad cultural y la dinámica de poder dentro de las rondas campesinas. 

Argumentan que el peritaje antropológico facilita una interpretación 

contextualizada y respetuosa de las prácticas locales, evitando interpretaciones 



56 
 

simplistas desde perspectivas externas que podrían resultar inadecuadas para 

la comprensión profunda de estas comunidades. 

Finalmente, el peritaje antropológico no solo amplía el entendimiento 

académico de las rondas campesinas, sino que también contribuye a la 

aplicación de políticas públicas y estrategias legales más efectivas y sensibles a 

las realidades culturales locales. 

4.2. Prueba de hipótesis 

Tabla 13 

Pruebas de chi-cuadrado 

 
Valor gl 

Sig. asintótica 

(2 caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 247,769a 4 ,000 

Razón de verosimilitud 254,786 4 ,000 

Asociación lineal por lineal 128,432 1 ,000 

N de casos válidos 134   

a. 0 casillas (0,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento 

mínimo esperado es 6,27. 

Nota. Procesamiento estadístico para la prueba de hipótesis  

Tabla 14 

Pruebas de chi-cuadrado 

 
Valor gl 

Sig. asintótica 

(2 caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 242,624a 4 ,000 

Razón de verosimilitud 246,153 4 ,000 

Asociación lineal por lineal 126,870 1 ,000 

N de casos válidos 134   

a. 0 casillas (0,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento 

mínimo esperado es 6,27. 

Nota. Procesamiento estadístico para la prueba de hipótesis 
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Tabla 15 

Pruebas de chi-cuadrado 

 
Valor gl 

Sig. asintótica 

(2 caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 240,865a 4 ,000 

Razón de verosimilitud 249,154 4 ,000 

Asociación lineal por lineal 126,955 1 ,000 

N de casos válidos 134   

a. 0 casillas (0,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento 

mínimo esperado es 6,04. 

Nota. Procesamiento estadístico para la prueba de hipótesis 

Tabla 16 

Pruebas de chi-cuadrado 

 
Valor gl 

Sig. asintótica 

(2 caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 235,795a 4 ,000 

Razón de verosimilitud 240,520 4 ,000 

Asociación lineal por lineal 125,350 1 ,000 

N de casos válidos 134   

a. 0 casillas (0,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento 

mínimo esperado es 6,04. 
Nota. Procesamiento estadístico para la prueba de hipótesis 

Tabla 17 

Pruebas de chi-cuadrado 

 
Valor gl 

Sig. asintótica 

(2 caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 232,707a 4 ,000 

Razón de verosimilitud 240,569 4 ,000 

Asociación lineal por lineal 123,860 1 ,000 

N de casos válidos 134   

a. 0 casillas (0,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento 

mínimo esperado es 6,48. 

Nota. Procesamiento estadístico para la prueba de hipótesis 
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CONCLUSIONES  

PRIMERA. – Se estableció que, el peritaje antropológico desempeña un papel 

fundamental como mecanismo para comprender los patrones 

culturales regulados por las rondas campesinas en la ciudad de 

Puno durante 2024. Este enfoque permite una interpretación más 

profunda y contextualizada de las prácticas y normas culturales, 

facilitando un entendimiento más amplio y matizado de las 

dinámicas sociales en la región. La investigación destaca la 

importancia de incorporar perspectivas antropológicas para 

abordar la diversidad cultural y promover una convivencia 

armoniosa en contextos rurales. 

SEGUNDA. – Se determino que, el peritaje antropológico, aunque prometedor, 

no garantiza plenamente la protección de la identidad étnica y 

cultural en los patrones culturales regulados por las rondas 

campesinas en la ciudad de Puno durante 2024. Si bien este 

enfoque ofrece algunas ventajas para el entendimiento y 

valorización de las prácticas tradicionales, los resultados indican 

que existen limitaciones y desafíos en su implementación efectiva. 

Es necesario un mayor desarrollo y adaptación de las metodologías 

antropológicas para que puedan cumplir adecuadamente con los 

objetivos de protección y promoción de la diversidad cultural en 

este contexto específico. 

TERCERA. – Se determino que, el peritaje antropológico no garantiza 

plenamente la igualdad en el acceso a la justicia de las rondas 

campesinas en la ciudad de Puno durante 2024. Aunque 
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proporciona valiosas perspectivas sobre las dinámicas culturales y 

sociales, su aplicación ha demostrado ser insuficiente para 

asegurar un acceso equitativo a la justicia. Persisten desafíos 

significativos en la integración de estas perspectivas en los 

procesos judiciales, lo que sugiere la necesidad de un enfoque más 

integrado y holístico para abordar las desigualdades existentes. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. – El Poder Judicial debe contar con Peritaje Antropológico, para 

saber el grado de orientación o nivel cultural de las personas, 

referente a los casos de Error de Comprensión Culturalmente 

Condicionado. 

SEGUNDA. – Realizar un estudio de los peritajes antropológicos efectuados 

hasta el momento en el Distrito Judicial de Cajamarca, con la 

finalidad de poder conocer su exactitud y profundidad para poder 

evaluar su calidad  

TERCERA. – Las Facultades de Derecho de las Universidades a nivel Nacional, 

debe añadir los cursos de Antropología Jurídica, basados en el 

Derecho Consuetudinario; de esta manera se evitará antinomias 

frente a los Derechos Fundamentales a la Identidad Étnica y 

Cultural. 
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Apéndice 1 Matriz de Consistencia 

ANÁLISIS DEL PERITAJE ANTROPOLÓGICO COMO MECANISMO PARA COMPRENDER LOS PATRONES CULTURALES 

DISTINTOS REGULADOS POR LAS RONDAS CAMPESINAS, PUNO – 2024 

ROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES 

MÉTODO General General General 
Variable X: Peritaje 

antropológico 

¿El peritaje antropológico 

actúa como mecanismo 

en la comprensión de los 

patrones culturales 

distintos regulados por 

las rondas campesinas 

en la ciudad de Puno 

durante el 2024? 

Determinar si el peritaje 

antropológico actúa como 

mecanismo en la 

comprensión de los 

patrones culturales 

distintos regulados por 

las rondas campesinas 

en la ciudad de Puno 

durante el 2024 

El peritaje antropológico 

actúa como mecanismo 

en la comprensión de los 

patrones culturales 

distintos regulados por 

las rondas campesinas 

en la ciudad de Puno 

durante el 2024 

Dimensiones 

- Garantiza el 

derecho 

- Garantiza la 

protección a 

la identidad 

étnica 

- Garantiza la 

protección a 

la identidad 

cultural 

Diseño: 

No experimental  

Método: 

Hipotético – deductivo  

Nivel: 

Teórico 

Tipo: 

Explicativo  

Enfoque: 

Cuantitativo  

¿El peritaje antropológico 

garantiza la protección a 

la identidad étnica y 

cultural en los patrones 

culturales distintos 

Establecer si el peritaje 

antropológico garantiza la 

protección a la identidad 

étnica y cultural en los 

patrones culturales 

El peritaje antropológico 

garantiza la protección a 

la identidad étnica y 

cultural en los patrones 

culturales distintos 

Variable Y: 

Patrones culturales 
POBLACIÓN- 

MUESTRA 
Dimensiones 
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regulados por las rondas 

campesinas en la ciudad 

de Puno durante el 2024? 

¿El peritaje antropológico 

garantiza la igualdad en el 

acceso a la justicia de las 

rondas campesinas en la 

ciudad de Puno durante el 

2024? 

distintos regulados por 

las rondas campesinas 

en la ciudad de Puno 

durante el 2024 

Establecer si el peritaje 

antropológico garantiza la 

igualdad en el acceso a la 

justicia de las rondas 

campesinas en la ciudad 

de Puno durante el 2024 

regulados por las rondas 

campesinas en la ciudad 

de Puno durante el 2024 

El peritaje antropológico 

garantiza la igualdad en el 

acceso a la justicia de las 

rondas campesinas en la 

ciudad de Puno durante el 

2024 

- Comprensión 

- Concepción o 

conocimientos 

básicos 

- Dificultad 

interpretativa 

Población: 

Integrantes de las 

rondas campesinas 

región Puno 

Muestreo: 

Aleatorio simple 

Tipo de muestreo: 

Probabilístico  

Muestra: 

180 participantes  

INSTRUMENTO: Cuestionario  Tipo: Encuesta  Elaborada por el autor 
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Apéndice 2 Instrumento 

UNIVERSIDAD ANDINA NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ 

FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y POLITICAS  

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

Cuestionario sobre “ANÁLISIS DEL PERITAJE ANTROPOLÓGICO COMO 

MECANISMO PARA COMPRENDER LOS PATRONES CULTURALES 

DISTINTOS REGULADOS POR LAS RONDAS CAMPESINAS, PUNO – 2024”, 

dirigido a integrantes de rondas campesinas en la Región de Puno.  

I. Introducción  

Sr. (a) Participante: 

La presente investigación tiene como finalidad realizar una evaluación 

desde la perspectiva de los integrantes de las rondas campesinas en 

la región de Puno respecto al empleo del peritaje antropológico y el 

entendimiento de los patrones culturales regulados por las rondas 

campesinas. 

II. Instrucciones  

Estimado participante, con el presente cuestionario se desea conocer 

su opinión sincera y marque con una (X) la alternativa que Ud. 

considere. La información suministrada será confidencial y se utilizará 

única y exclusivamente para efectos de investigación. Se agradece su 

valiosa colaboración. 

III. Escala de valoración  

Variable independiente 

En desacuerdo No opina De acuerdo 

1 2 3 

Variable independiente 

No No sabe Si 

1 2 3 
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IV. Dimensiones y cuestionario  

DIMENSIONES No ÍTEMS 1 2 3 

VI: Peritaje antropológico  

Garantiza el 

derecho  

1 

Está de acuerdo en que la práctica 

del peritaje antropológico garantiza 

el derecho a la tutela jurisdiccional 

de los integrantes de las rondas 

campesinas antes un hecho 

delictuoso 

   

2 

Está de acuerdo en que la práctica 

del peritaje antropológico garantiza 

la igualdad de derechos de los 

integrantes de las rondas 

campesinas antes un hecho 

delictuoso 

   

3 

Está de acuerdo en que la práctica 

del peritaje antropológico garantiza 

una imputabilidad objetiva bajo la 

comprensión de los patrones 

culturales de los integrantes de las 

rondas campesinas antes un hecho 

delictuoso 

   

Garantiza la 

protección a la 

identidad étnica  

4 

Está de acuerdo en que la práctica 

del peritaje antropológico ampara la 

identidad étnica de los integrantes de 

las rondas campesinas antes un 

hecho delictuoso 

   

5 

Está de acuerdo en que la práctica 

del peritaje antropológico reconoce 

los valores étnicos de los integrantes 
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de las rondas campesinas antes un 

hecho delictuoso 

6 

Está de acuerdo en que la práctica 

del peritaje antropológico reconoce 

las costumbres étnicas de los 

integrantes de las rondas 

campesinas antes un hecho 

delictuoso 

   

Garantiza la 

protección a la 

identidad 

cultural  

7 

Está de acuerdo en que la práctica 

del peritaje antropológico ampara la 

identidad cultural de los integrantes 

de las rondas campesinas antes un 

hecho delictuoso 

   

8 

Está de acuerdo en que la práctica 

del peritaje antropológico reconoce 

los valores culturales de los 

integrantes de las rondas 

campesinas antes un hecho 

delictuoso 

   

9 

Está de acuerdo en que la práctica 

del peritaje antropológico reconoce 

las costumbres culturales de los 

integrantes de las rondas 

campesinas antes un hecho 

delictuoso 

   

VD: Patrones culturales  

Comprensión  

10 

Considera que durante la 

investigación de un hecho delictivo 

se comprende las costumbres de los 

integrantes de las rondas 

campesinas 

   

11 
Considera que durante la 

investigación de un hecho delictivo 
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se comprende la cultura de los 

integrantes de las rondas 

campesinas 

Concepción o 

conocimientos 

básicos  

12 

Considera que la investigación de un 

hecho delictivo se considera una 

aproximación del concepto de los 

patrones culturales  

   

13 

Considera que durante la 

investigación de un hecho delictivo 

se conoce el significado de la 

identidad étnica  

   

14 

Considera que durante la 

investigación de un hecho delictivo 

se conoce el significado de la 

identidad cultural  

   

Dificultad 

interpretativa  

15 

Considera que durante la 

investigación de un hecho delictivo la 

normativa demuestra conocimientos 

interpretativos en los patrones 

culturales 

   

16 

Considera que durante la 

investigación de un hecho delictivo la 

normativa internacional muestra 

dificultades interpretativas en los 

patrones culturales 

   

Gracias por su participación 

 

 



73 
 

Apéndice 3 Validez de Instrumento 
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